
Año 1902. Viernes 4 de Abril. Número 54.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año...... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id......  6 »

Números sueltos, 0'25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente fq. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(2)e la Gaceta núm. 92.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Go
bernador civil de la provincia de 
Sevilla y la Audiencia territorial 
de la misma, de los cuales resulta:

Que varios Concejales del Ayun
tamiento de Constantina denuncia
ron por escrito el hecho de que, 
no obstante haber cobrado aquel 
Ayuntamiento, ó sean sus Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde y Concejales 
D. Luis Caro y Rodríguez de Sala
manca, D. Rafael Montilla Sánchez, 
D. Antonio Vicente Diez, D. Ma
nuel Muñoz Alvarez, D. Rafael Fer
nandez y González, D. Carlos Caro 
Sarabia, D. Francisco Arcos, don 
Antonio Merchán y D. Roque Gon
zález Cano, respectivamente, todo 
cuanto correspondía á la mayor 
parte del cupo de consumos corres
pondiente á aquel Municipio y á 
los años de 1896 al 97, 97 al 98 y 
parte del 98, estaba adeudando á 
la Hacienda pública por semejante 
concepto 86.221'51 pesetas, según 
se acreditaba con la certificación 
que á la denuncia se acompañaba, 
la que demostraba haberse dado á 
los caudales ó efectos recaudados 
aplicación pública distinta de la á 
que estaban destinados, cometién
dose así el delito de malversación.

Que incoado á virtud de la ex
tractada denuncia el oportuno su
mario, fueron declarados procesa
dos los Concejales denunciados, y 
concluso aquél se elevaron los au
tos á la Audiencia:

Que después de declarada por el 
Tribunal la apertura del juicio 
oral, el Gobernador civil de la pro

vincia de Sevilla, á instancia de 
los denunciados, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió 
á aquel de inhibición, fundándose 
en que, por tratarse en el presente 
caso de un asunto puramente ad
ministrativo, ya se atienda á las 
disposiciones de la ley Municipal 
en sus artículos 158, 160, 165, 179, 
ISO y 181, á los contenidos en el 
cap. 23 del reglamento sobre el 
impuesto de consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, y á las Reales reso
luciones de 20 y 26 de Marzo, 11 
de Julio, 20 y 24 de Noviembre de 
1896, 30 de Mayo de 1897 y 29 de 
Marzo de 1898, carecía de compe
tencia la jurisdicción ordinaria pa
ra seguir interviniendo en el asun
to; en que en tal concepto la res
ponsabilidad en que hayan podido 
incurrir los denunciados corres
pondía determinarla á las Autori
dades del orden administrativo, ya 
se trate de la civil, que podrán dis
poner se haga efectiva por medio 
del procedimiento administrativo, 
y caso de existir la criminal, pa
sando el oportuno tanto de culpa á 
los Tribunales, y en que por tanto 
existia una cuestión previa cuya 
resolución incumbía á las Autori
dades administrativas, y de la que 
había de depender el fallo que en 
su dia dictaren los Tribunales ordi
narios; citaba además el Goberna
dor el art. 327 del vigente regla
mento de consumos anteriormente 
mencionado y el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia sostuvo su jurisdicción, 
alegando : que no eran aplica
bles al caso las citas legales adu
cidas por el Gobernador, por no 
tratarse de exigir responsabilidad 
por descubierto, sino de castigar 
un verdadero delito de malversa
ción, previsto y definido en el Có
digo penal, cuya aplicación sólo 
corresponde á la jurisdicción ordi
naria, sin que esto estorbara la ac
ción administrativa respecto de 
los particulares relacionados con 

el asunto que á ella competían; y 
que no existia en el caso presente 
cuestión ninguna previa de carác
ter administrativo, dada la natura
leza del hecho denunciado.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 327 del reglamento 
de consumos de 11 de Octubre de 
1898, según el que «la declaración 
de responsabilidad de los Alcaldes 
y Concejales que se hallen en el 
ejercicio de estos cargos corres
ponde siempre á los Delegados de 
Hacienda»:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de dictar:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal segui
da contra varios Concejales del 
Ayuntamiento de Constantina por 
el supuesto delito de malversación 
de caudales públicos en la recau
dación del impuesto de consumos:

2. ° Que en tanto por las Auto
ridades competentes de Hacienda, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 227 citado del reglamento vi
gente de consumos, no se declare 
la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir los denunciados 
acerca del particular de que se 
trata, y se pase en su caso el tanto 
de culpa á los Tribunales ordina
rios, existe por resolver una cues
tión previa de carácter esencial
mente administrativo, y la resolu

ción que recaiga puede influir en 
el fallo que en su dia pronuncien 
los Tribunales ordinarios:

3.°  Que se está, por lo tanto, en 
uno de los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 14 de Marzo 
de 19O2.=MARIA CRISTINA—EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

(Be la Gaceta núm 83.)

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba y el 
Juez de instrucción de Posadas, de 
los cuales resulta:

Que D. Juan Antonio Liñán, en 
21 de Diciembre de 1900, compa
reció en el Juzgado municipal de 
Palma del Río, manifestando que 
en la casa donde tiene sus cuadras, 
y estando él ausente, se había pre
sentado Francisco Venegas Game
to, acompañado de dos individuos, 
y se llevaron un caballo que allí 
había, contestando á las preguntas 
de una criada, que obraban así por 
que sabían lo que hacían; del suma
rio formado por virtud de esta de
nuncia, aparece que el Francisco 
Venegas realizó el hecho como 
Agente ejecutivo nombrado por el 
Ayuntamiento para la realización 
de los descubiertos que resultaran 
en favor del Municipio por el re
partimiento de la tercera parte de 
la cuota de consumos, pero al ex
tender la diligencia de embargo 
del caballo, expresa en ella que no 
encontró en la casa muebles sufi
cientes para hacer la traba del dé
bito, y según después ha asegurado 
el mismo en sus declaraciones y 



los individuos que le acompañaron, 
no trató de averiguar siquiera si 
tales muebles existían:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que el Agente referido 
hizo el embargo para no incurrir 
en la responsabilidad que marca el 
art. 358 de la ley Municipal; y que 
el caso de que se trata está dentro 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1900, por apreciarse en el expe
diente vicios que corresponde co
rregir á la Administración, confor
me á lo dispuesto en el art. 42 de 
la instrucción para el servicio de 
la recaudación de contribuciones, 
aprobado por Real decreto de 26 
de Abril del citado año:

Que tramitado el incidente, el 
Juez mantuvo su jurisdicción, ale
gando: que se trata de perseguir 
un delito de falsedad, y no de ave
riguar si en el expediente de apre
mio que instruyó el Agente ejecu
tivo Venegas existen defectos ó vi
cios de puro trámite:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según 
el cual, los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Visto el art. 10 de la ley de En
juiciamiento criminal, que dice: 
«Corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las 
causas y juicios criminales:»

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado por la 
causa seguida contra un Agente 
ejecutivo, que al efectuar un em
bargo ha faltado, al parecer, á la 
verdad, desfigurando los hechos 
que ocurrieron en la diligencia que 
extendió al efecto:

2. ° Que la Administración no 
tiene que resolver cuestión alguna 
previa en el presente caso, puesto 
que no se trata de examinar las 
facultades del Agente ni la ilegali
dad del apremio, sino sencillamen
te de averiguar si ha faltado á la 
verdad en la relación de los he
chos:

3. ° Que pueden, por tanto, los 
Tribunales por sí apreciar el hecho 
que se persigue, y si es ó no cons
titutivo de delito, de los que la ley 
expresamente le encomienda la 
persecución;

Conformándome con lo consulta

do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha 
debido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á catorce de 
Marzo de mil novecientos dos= 
MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(De la Gaceta núm. 84.)

GOBIERNO CIVIL.
Hecho efectivo el libramiento del 

expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de Sala- 
zar de Amaya, con motivo de las 
obras de la carretera de Alar del 
Rey á Sotresgudo: he señalado el 
dia 8 de Abril próximo venidero, á 
las ocho, para que se verifique el 
pago por el Pagador de Obras pú
blicas D. Manuel Campos.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 61 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 31 de Marzo de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de Ca
ñizar de Amaya, con motivo de las 
obras de la carretera de tercer or
den de Villanueva de Argaño á la 
estación de Herrera: he señalado el 
dia 9 de Abril próximo venidero, á 
las ocho, para que se verifique el 
pago por el Pagador de Obras pú
blicas D. Manuel Campos.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 61 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 31 de Marzo de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de Fuen- 
tespina, con motivo de las obras de 
la carretera de tercer orden de 
Aranda á Ayllón: he dispuesto se
ñalar el dia 10 de Abril próximo 
venidero para que se verifique el 
pago por el Pagador de Obras pú
blicas D.Raimundo García Castilla.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 61 del reglamento para la 
ejecución delaley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 31 de Marzo de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Aprovechamiento ¿le aguas.
D. José María Goyogana, vecino 

de Bilbao, solicita el aprovecha
miento de mil (1000) litros de agua 
por segundo, derivados del río En
gaña, en el sitio llamado «La vega» 
en el pueblo de Pedrosa, Ayunta
miento de Valdeporres, con objeto 
de crear un salto de ocho metros 
cincuenta centímetros (8'50), te
niéndolos que utilizar en dos moli
nos de su propiedad para aumentar 
y aprovechar mejor la fuerza hi
dráulica y poderla destinar tam
bién á otras industrias.

Las obras proyectadas no afec
tan á las condiciones del aprove
chamiento que disfruta el solicitan
te, puesto que se reducen á la repa
ración de la presa sin variar su al
tura y á la rectificación de los cau
ces de derivación y desagüe, reinte
grando las aguas en el mismo pun
to, y á la construcción de un nuevo 
artefacto ó casa de máquinas, en 
terreno de su propiedad, en el cual 
acumula la fuerza de los dos moli
nos existentes.

Las indicadas obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto pre
sentado que se halla de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia á disposición de los 
interesados que deseen examinarlo 
y para llevarlas á cabo se solicita 
la imposición de la servidumbre 
de acueducto.

Lo que se hace público según lo 
dispuesto en el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, 
señalando el plazo de 30 días, á 
contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que los que se consideren perjudi
cados presenten en este Gobier
no las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Burgos 31 de Marzo de 1902.
El Gobernador interino.

Arturo López Llasera.

D. Remigio Martínez, vecino de 
esta Capital, Director Gerente de 
la sociedad «Azucarera Burgalesa», 
propietaria del molino deLos Guin
dales, último artefacto que aprove
cha las aguas derivadas del rio 
Arlanzón por el cauce de TIuelgas, 
solicita autorización para destinar 
dichas aguas, sin perjuicio de los 
demás usuarios, á otros servicios 
industriales en la fábrica de azúcar, 
á la que se propone conducir cien 
(100) litros de agua por segundo, 
construyendo al efecto en terreno 
propio un nuevo cauce de cuatro 
metros (4) de ancho y la profundi
dad necesaria, que arranca seis
cientos veintiún metros (621) mas 
arriba del molino de Los Guindales 
y termina en el pozo absorbente 
construido en dicha fábrica.

Las aguas de la nueva conduc
ción, reunidas á las que suministra 
el pozo, después de utilizadas en 
distintas operaciones de la fabrica
ción, se reintegrarán al mismo cau

ce molinar por medio de una al
cantarilla de desagüe.

Dichas obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que 
se halki de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de la provin
cia á disposición de los interesados 
que deseen examinarle.

Lo que se hace público según lo 
dispuesto en la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, señalando el pla
zo de treinta dias (30), á contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, para 
que los que se consideren perjudi
cados presenten en este Gobierno 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Burgos 31 de Marzo de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Go

bernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gorgonio Uriarte y Castillo, vecino 
de Bilbao, en el dia 17 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «Dolo
res», en término del pueblo de Vi- 
llasana, Ayuntamiento de Valle de 
Mena, sitio llamado Cueto, lindante 
al Nordeste por las Viñas y al Su
deste por La Vieja, designando las 
dieciseis pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida un pozo abier
to en lo más elevado del cerro ci
tado denominado Cueto, como de 
dos metros de profundidad, desde 
el cual se tomarán alN. 200 metros, 
al S. 200, al E. 200 y al O. 200, que 
levantando perpendiculares en di
chos puntos, y prolongándolas for
marán un cuadrado de 700 metros 
de lado, limitando una superficie de 
dieciseis hectáreas ó pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
creto de este día, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 31 de Marzo de 1902.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia.
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gorgonio Üriarte y Castillo, vecino 
de Bilbao, en el dia 17 del actual, 
un escrito para registrar una mina 



de hierro con el nombre de «Pi
lar», en término del pueblo de Vi- 
llanueva, Ayuntamiento de Valle 
de Mena, sitio llamado Revilla de 
Tocuerbo, designando las cuarenta 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida un pozo como de dos 
metros que existe á la entrada de 
una galería en dicho sitio, desde el 
cual se tomarán al N. 200 metros, 
al S. 200, al E. 200 y al O. 800, que 
levantando perpendiculares en di
chos puntos á las citadas alinea
ciones, las cuales se prolongarán 
en las dos direcciones hasta que se 
encuentren entre sí, quedará for
mado un rectángulo de 400 por 1000 
metros de lado, limitando una su
perficie de cuarenta hectáreas ó 
pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perj uicio.

Burgos 31 de Marzo de 1902.
Arturo López Llasera.

Circulares.
Según me comunica el Sr. Ins

pector de Veterinaria provincial, 
ha desaparecido la enfermedad epi
zoótica variolosa en el ganado la
nar del pueblo de Villadiego que 
la venia padeciendo, hallándose en 
la actualidad sano y limpio de di
cha enfermedad.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos l.° de Abril de 1902.
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera.

En uso de las facultades que me 
conceden los artículos 41 y 42 déla 
vigente ley de Caza, con esta fecha 
he autorizado á D. Martín Vargas 
para que emplee la extrignina con
tra los animales dañinos en el mon
te del distrito municipal de Villa- 
verde-Peñahorada.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los habi
tantes y transeuntes de los pueblos 
limítrofes, con el fin de evitar suce
sos lamentables.

Burgos 2 de Abril de 1902.
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera.

El dia 28 de Marzo último, según 
me participa el limo. Sr. Director 
general de Establecimientos Pena
les, se fugaron de la cárcel de Iz- 
nalloz los presos Juan Gima Her
nández, natural de Jerez del Mar- i 
quesado, de 38 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, cara oval, co
lor pálido y con una cicatriz en la 
frente, y Francisco Pascual Flores, 
natural de Murcia, de estatura re- : 
guiar, pelo castaño, ojos melados, j 
nariz regular, barba poblada, cara ! 
abultada y color sano.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
cedan sin demora á la busca y cap
tura de dichos fugados, los que, caso 
de ser habidos, serán puestos á mi 
disposición, con las seguridades 
convenientes, para los efectos que 
haya lugar.

Burgos 3 de Abril de 1932.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

COMISIÓN
Extracto del acta de su sesión del dia 

14 de Marzo de 1902.
Abierta á las diez y ocho horas 

bajo la presidencia del Sr. D. Fran
cisco Diez y asistencia de los seño
res Marroquin, Diez-Montero, Chi
co, Marrón y Rámila, diose lectura 
del acta de la anterior de 12 del 
actual y quedó aprobada.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Hugo Gutiérrez y 18 vecinos 
más de Villahoz en la que partici
pan que al anunciarse al público 
las bases que han de servir en 
aquella localidad á la formación 
del repartimiento de consumos pa
ra el año actual, han visto con sor
presa que la nueva Junta munici
pal la constituyen, entre otros aso
ciados, Publio Alvarez, Sabas Saez, 
Afrodisio Barañano y Honorio Al
varez, el primero y segundo her
manos políticos de Afrodisio, tio 
carnal de estos: la Comisión acuer
da ordenar al Alcalde que remita 
sin pérdida de momento á esta Su
perioridad el expediente original 
de la elección de Junta municipal, 
para en su vista resolver lo que 
proceda y que informe sobre la 
instancia mencionada que deberá 
remitírsele para ese trámite.

Dada cuenta de la instancia, fe
chada en Quintanilla Escalada en 
9 del actual, suscrita por la Junta 
administrativa y vecinos de aquel 
pueblo en solicitud de que la Dipu
tación interese al Gobierno la pron
ta construcción del puente destrui
do en aquella localidad que forma
ba parte de la carretera del Esta
do de Burgos á Peñacastillo: la Co
misión acuerda contestar que ha 

i elevado ya poi’ su propia iniciativa 
oficio al Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras pú

blicas en solicitud de que se cons
truya el expresado puente.

Examinado el expediente forma
do á virtud de comunicación del 
Alcalde de Briviesca sobre sus 
pensión decretada por el mismo 
del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento concediendo autorización 
para instalar una máquina de va
por en un terreno correspondiente 
á la fábrica de harinas titulada «La 
Perla Burebana» de propiedad de 
D. Benito López Linares, que se ha
lla situada en el casco de aquella 
ciudad: la Comisión acuerda infor
mar que procede aprobar la sus
pensión decretada por el Alcalde 
del mencionado acuerdo del Ayun
tamiento de Briviesca.

En este momento de la sesión 
salió el Sr. Diez del salón, ocupan
do la presidencia el Sr. Chico.

Diose cuenta del expediente ins
truido á viitud de reclamación de 
D. Eloy Cobo, vecino y concejal de 
la villa de Castrogeriz, contra la 
validez de la constitución del Ayun
tamiento de la misma, verificada 
el dia l.° de Enero último, bajo el 
fundamento de que no fué citado á 
dicha sesión y no pudo tomar parte 
en el nombramiento de l.° y 2.° Te
nientes de Alcalde y de Regidor 
Síndico: la Comisión acuerda in
formar que procede estimar el re
curso y declarar nula la constitu
ción del Ayuntamiento de Castro
geriz verificada en l.° de Enero de 
este año.

Vuelve á entrar en el salón el 
Sr. Diez D. Francisco, ocupando la 
presidencia.

Examinado el expediente de re
curso de alzada interpuesto por 
D. Agustín Lozano, D. Esteban Iz
quierdo y D. Hermenegildo Pala
cios, vecinos y concejales de Quin
tanilla del Agua, contra el acuerdo 
de aquel Ayuntamiento de 26 de 
Enero último en que se desestimó 
la instancia que dirigieron á la 
Corporación expresada en solicitud 
de que se excluyera de la lista de 
vecinos designados en concepto de 
mayores contribuyentes para que 
pudieran ser nombrados vocales 
asociados de la Junta municipal á 
D. Gaspar Merino y D. Simplicio 
Palomar, militares retirados, á los 
que se consideró contribuyentes al 
efecto de ser incluidos en dicha 
lista en razón al descuento que su - 
frían sobre sus haberes, así como á 
D. Pablo Urien y D. Julián Alonso 
en el mismo concepto del descuen
to á que están sujetos por sus ha
beres de guardas municipales y á 
D. Francisco Ortiz por igual causa, 
como peón caminero: la Comisión 
acuerda estimar el recurso y dis
poner que sean eliminados de las 
expresadas listas los cinco indivi
duos mencionados, designándose 
para ocupar sus lugares á los cinco 
mayores contribuyentes por con
tribuciones directas á quienes co
rresponda.

Examinado de nuevo el expe

diente instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Luis de Miguel 
Sanz, vecino de Aldea del Pinar, 
distrito de Hontoria del Pinar, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicho distrito en que se conce
dió un terreno en concepto de so
brante de la vía pública á D. Ca
nuto Aparicio: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que debe 
dejarse sin efecto la concesión de 
que queda hecha referencia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Marce
lino Pérez y D. Domingo Larra- 
ñaga contra un acuerdo del Ayun
tamiento de esta ciudad en que se 
les desestimó su pretensión de que 
se les permitiera tener abiertos 
sus establecimientos una hora más 
tarde de la que las ordenanzas mu
nicipales determinan: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada del acuerdo ape
lado.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Hornillos del Camino en solici
tud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 22 do 
Agosto último: la Comisión acuerda 
que se remita á informe de la De
legación de Hacienda.

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firme de la carretera provin
cial de Burgos por Arroyal á La 
Pinza, durante el año de 1901: la 
Comisión acuerda aprobarla.

La Comisión acuerda conceder á 
D. Juan Hornillos Baniandrés, ve
cino de Pedrosa de Duero, autori
zación para hacer las reparaciones 
necesarias en un paredón de una 
casa de su propiedad, sita en el 
casco de dicho pueblo, lindante 
con la carretera provincial de Roa 
á Encinas y Bajada de Roa.

Habiendo acreditado D. Tiburcio 
Varona que se halla físicamente 
impedido para desempeñar el car
go de Concejal de Bocos: la Comi
sión acuerda admitirle la renuncia 
que ha presentado de dicho cargo.

Dada cuenta de la renuncia pre
sentada por D. José Gómez Cuende, 
vecino de Ibrillos, de los cargos de 
Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de dicho pueblo, fundada 
en impedimento físico: la Comisión 
acuerda admitir dicha renuncia.

La Comisión acuerda que se re
clamen varios documentos que son 
necesarios para informar las cuen
tas municipales de Cabañes de Es- 
gueva del año 1897-98 y 1898-99, 
Bahabón de Esgueva 1900, Villa- 
sandino 1896-97, Cubillo del Cam
po y Albillos 1900.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Villasidro, correspondientes al 
año de 1896-97 y 1897-98, Hacinas



1899- 900 y 1900 y Ocón de Villa- 
franca, 1900: la Comisión acuerda 
que se devuelvan para que se sub
sanen dichos defectos.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

La Cueva de Roa, 1900, Madri
gal del Monte, 1899-900, Madriga- 
lejo y Hontangas 1900, Nava de 
Roa 1899-900, Pedresa de Duero, 
Quintanamanvirgo, Arenillas de 
Villadiego, Coculina, Santo Domin
go de Silos, Quir. tañar raya, Mon- 
terrubio, Barbadillo del Pez, To- 
rrelara y Junta de Oteo 1900, 
Cueva de Roa 1897-98, Cueva 
de Juarros 1898-99 y 1899-900, 
Cayuela 1898-99 y 1899-900, Car- 
deñuela-Riopico y Celada del Ca
mino 1900, Las Celadas 1899-900, 
Celadilla Sotobrin 1900, Cubillo del 
Campo 1899-900, Cardeñajimeno 
1900, Castrillo del Val 1899-900 y
1900- 901, Cardeñadijo 1899-900 y 
1900, Los Ausines, 1899-900 y 1901 
y Carcedo de Burgos 1899-900.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las veinte y quince minutos.

Burgos 14 de Marzo de 1902.= 
El Vicepresidente, Francisco Diez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Esta Corporación ha acordado 
señalar el día 15 del actual y hora 
de las tres de la tarde, para que los 
aspirantes al cargo vacante de Es
cribiente 3.° de la clase de terceros 
de las oficinas de la Diputación pro
vincial que han presentado sus so
licitudes, se presenten en el salón 
de sesiones de esta Corporación á 
practicar los ejercicios que se indi
can en el anuncio publicado en el 
número del Boletín oficial de la 
provincia, correspondiente al día 
27 de Febrero último.

Burgos 3 de Abril de 1902. = El 
Vicepresidente, Francisco Diez.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla la cátedra de His
toria universal, dotada con el suel
do de 3.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 15, núm. l.°, del Real decre
to de 14 de Febrero de 1902 y 
Real orden de esta fecha, á fin de 
que los Catedráticos numerarios de 
Universidad y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden so
licitarla en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte

dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual ó análoga asignatura 
y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos 
á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el 
Registro general de este Ministerio 
el dia siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1902.= 
El Subsecretario, F. Requejo.

Delegación de Capellanías 
del Arzozobispado de Burgos.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D.a Cristina Delgado Vi
narias, actual poseedora de varias 
fincas radicantes en el pueblo de 
Suzana, que se hallan hipotecadas, 
para responder de la cantidad de 
2150 pesetas que deben destinarse 
al levantamiento de las cargas 
eclesiásticas de la Capellanía fun
dada en la Iglesia de San Juan, de 
Miranda de Ebro, por D. Baltasar 
de Falencia, para que en el térmi
no de 20 días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, com
parezca en esta Delegación (Al
mirante Bonifaz, 17, 3.°), á deducir 
lo que viere convenirla en el expe
diente de redención de cargas de 
dicha fundación piadosa, con aper
cibimiento de que de no verificarlo 
dentro del plazo señalado, se pro
cederá á lo que corresponda, pa
rándola el perjuicio que hubiere 
lugar.

Burgos 29 de Marzo de 1902.= 
El Delegado de Capellanías, Licen
ciado Feliciano López.

Alcaldía de Villarcayo.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados verificada en 2 del actual 
ni posteriormente dentro del tér
mino que en aquel día se le conce
dió, el mozo Cesáreo Pérez Uriarte, 
natural de Villalain é hijo de Brau
lio, ya difunto, y de Isidra, de esta 
vecindad, número 6 del sorteo de 
este año, á pesar de la citación he
cha á su madre, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones del art. 105 y 
siguientes de la vigente ley de Re
emplazos; y por sus resultados, la 
Excma. Corporación de esta villa 

1 le ha declarado prófugo con la con

dena consiguiente de gastos, al te
nor de los preceptos legales.

En su consecuencia, se le cita, 
llama y emplaza para* que compa
rezca ante mi Autoridad, á fin de 
ser presentado ante la Comisión 
mixta de reclutamiento de esta 
provincia, apercibido de ser trata
do en caso contrario con todo el 
rigor de la ley; y ruego á las Auto
ridades y agentes de policía procu
ren su busca, captura y conducción 
á disposición de la citada Comisión 
mixta.

Villarcayo 30 de Marzo de 1902. 
=E1 Alcalde, Avelino Alonso de 
Porres.

Alcaldía de Celada del Camino.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1903, se hace preciso que 
en el término de 30 días presenten 
los mismos en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Celada del Camino 25 de Marzo 
de 1902. = El Alcalde, Francisco 
Tobar.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Junta de Oteo.

Alcaldía de Cegollos.
Terminados los repartimientos 

por el Ayuntamiento y Junta re
partidora para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de 1902, que
dan expuestos al público por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en . el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y presentar cuantas 
reclamaciones crean justas; pues 
trascurridos que sean no se admi
tirá ninguna.

Cogollos 24 de Marzo de 1902.= 
El Alcalde, Angel Miguel.

Alcaldía de Cabezón de la Sierra.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Practicante de este pueblo para la 
asistencia de todo el vecindario, 
con el sueldo anual de una fanega 
de trigo bueno por cada vecino, 
contando con que se compone de 
89, y cobrándolo el mismo Practi
cante en la era en el mes de Agos
to de cada año. Además, el pueblo 
se obliga á ponerle á la puerta de 
su casa la leña de roble ó estepas 
que necesite para su cocina y á de
jarle libre de consumos, provin
ciales y municipales y permiso pa
ra que una caballería de su propie

dad pueda pastar donde lo hagan 
las de su clase.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del plazo de 15 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Cabezón de la Sierra 30 de Mar
zo de 1902. =E1 Alcalde, Francisco 
Miguel.

ANUNCIOS PARTICULARES?
INTERESANTE.

La Relojería que tenia Luis 
Torres en la Plaza Mayor, 
núm. 68, contigua al comercio 
de los Sres. Hijos de Moliner (Los 
Valencianos), se ha refundido, des
de l.° de Febrero último , en la 
otra tienda que tiene dicho señor 
Torres en la misma Plaza Mayor, 
núm. 28, al lado de la Farmacia del 
Sr. Llera; lo que se pone en cono
cimiento de la numerosa clientela 
con objeto de que no sufran en
gaño.

Plaza Mayor, 28, Burgos. Relo
jería, perfumería, bisutería y óp
tica de Luis Torres, sucesor de 
Inclán. 1
----------------- iy i nei --------------

¡GANADEROS!
Está comprobado, por miles de 

experiencias, que el
ZOTAL

que no es venenoso ni corrosivo, 
cura radicalmente la Glosopeda ó 
mal de la Pezuña, la Sarna y otras 
enfermedades de los ganados.

Es muy fácil su manejo.
Económico de precio.
Léase el prospecto para usarlo. 

Se vende en las Farmacias y Dro
guerías. 2

Patatas para sembrar «bolado 
amarillo» superior, de mucha pro
ducción, clase francesa: las vende 
la Sra. Viuda é hijo de Juan Min- 
guez, Huelgas, Burgos. 2—6
------ - ------ —n i> «■■■■

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Eoc-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.° 
izquierda 2
------ - ------- m > eneiim ————

ANTIGUA PAÑERIA
DB

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.)
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas de buen resultado, & 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.-—Precio fijo. 1

Imprenta de la Diputación Provincial.


